
III. Otras Resoluciones

Consejería de Bienestar Social, 
Juventud y Vivienda

2681 ORDEN de 28 de abril de 2010, por la que se
aprueban las bases que han de regir en la
concesión de subvenciones en las áreas de
personas mayores, con discapacidad, volun-
tariado e inclusión social, y se efectúa la con-
vocatoria para el ejercicio 2010.

La Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vi-
vienda, órgano departamental de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias, encargado
de la ejecución de las directrices generales emana-
das del Gobierno, en la materia que le es propia, vie-
ne dictando anualmente las oportunas Órdenes de-
partamentales reguladoras de la convocatoria de
ayudas y subvenciones así como las bases a las que
se ajustará la concesión de las mismas. 

La prestación de los servicios sociales, y especial-
mente en las áreas de personas mayores, con disca-
pacidad, voluntariado y de promoción de la inclusión
social, objetivo prioritario de la Ley 9/1987, de 28
de abril, de servicios sociales, trata de ser la garan-
tía del derecho de todos los ciudadanos a los servi-
cios sociales, facilitando su acceso a los mismos,
orientados a evitar y superar, conjuntamente con
otros elementos del régimen público de bienestar so-
cial, las situaciones de necesidad y marginación so-
cial que presenten los individuos, grupos y comuni-
dades en el territorio canario, favoreciendo el pleno
y libre desarrollo de éstos. 

Asimismo, la Ley 39/2006, de 14 de diciembre,
de Promoción de la autonomía personal y atención
a las personas en situación de dependencia, regula las
condiciones básicas de promoción de la autonomía
personal y de atención a las personas en situación de
dependencia a través del Sistema para la Autonomía
y Atención a la Dependencia, con la colaboración y
participación de todas las Administraciones Públicas,
en cuyo catálogo de servicios figuran los de preven-
ción de las situaciones de dependencia y los de pro-
moción de la autonomía personal.

Por otra parte es de significar que, a través del
Decreto 113/2002, de 9 de agosto (BOC nº 110,
de 16.8.02), se produjo el traspaso de funciones
de la Administración Pública de Canarias a los Ca-
bildos Insulares en materia de servicios especia-
lizados a personas mayores, minusválidos y mu-
jeres, cuyas actuaciones quedan excluidas del
objeto de la presente convocatoria.

Habida cuenta de lo previsto en los artículos 9 y 10
del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se es-
tablece el régimen general de subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, se requiere proceder a la
aprobación de bases reguladoras en las que se articulen
las condiciones que han de regir en aquellas subvencio-
nes en las que el destino de las mismas sea contribuir a
que las actividades que desarrollen o promuevan la pres-
tación de servicios en las distintas áreas ya descritas, y,
consiguientemente publicar en el Boletín Oficial de Ca-
narias la convocatoria para el presente año 2010.

Los objetivos y efectos que se pretenden con
la presente convocatoria, así como el plazo para
su consecución, los costes previsibles y sus fuen-
tes de financiación, se consignan en el Plan Es-
tratégico del Departamento, que para el presente
ejercicio fue aprobado por Orden nº 176, de 26 de
marzo de 2010, de la Consejera de Bienestar So-
cial, Juventud y Vivienda.

En virtud de todo lo expuesto, por iniciativa de
la Dirección General de Bienestar Social y a pro-
puesta de la Secretaría General Técnica Departa-
mental, la Consejera de Bienestar Social, Juventud
y Vivienda, en el ejercicio de su competencia ge-
neral y en concreto por las facultades otorgadas por
el artículo 9, apartado 1 del Decreto 36/2009 ante-
riormente citado,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar las bases que se consignan ane-
xas a la presente Orden, que han de regir en la con-
cesión de subvenciones en las áreas de personas ma-
yores, con discapacidad, voluntariado e inclusión
social, y efectuar la convocatoria para 2010, por el
procedimiento de concurrencia competitiva. 

Segundo.- Delegar en el titular de la Dirección Ge-
neral de Bienestar Social la resolución del procedi-
miento de concesión de las subvenciones en materia
de servicios sociales contempladas en la presente
Orden. Las resoluciones que se dicten en el ejerci-
cio de la presente delegación, habrán de hacer cons-
tar expresamente tal circunstancia.

Tercero.- Facultar, al titular de la Dirección General
de Bienestar Social, para dictar cuantas resoluciones se
precisen para la aplicación de la presente Orden. 

Cuarto.- Autorizar el gasto y efectuar la convoca-
toria para el presente año 2010, cuyo importe as-
ciende a la totalidad de 1.228.819,00 euros, distribui-
da en las aplicaciones presupuestarias que se indican
a continuación:
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No obstante, el importe de la convocatoria podrá
ser ampliado o disminuido, en función de las dispo-
nibilidades presupuestarias y siempre que no haya con-
cluido el plazo para resolverla. En este caso, se de-
berá publicar la declaración de créditos disponibles
y la distribución definitiva en la resolución de con-
cesión provisional, sin que la publicidad implique la
apertura de plazo para presentar nuevas solicitudes,
ni el inicio de un nuevo cómputo de plazo para re-
solver. Se ha de tener en cuenta que la vinculación
de los créditos es a nivel de línea de actuación, por
lo que las modificaciones dentro de los subconcep-
tos económicos no necesitará de su publicación.

Quinto.- Establecer que el plazo de presentación
de solicitudes será de 20 días naturales, a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Or-
den en el Boletín Oficial de Canarias.

Sexto.- Determinar que el plazo máximo para re-
solver y notificar el procedimiento de concesión de
las subvenciones de la convocatoria para 2010, no po-
drá exceder de seis meses, a contar desde la fecha de
publicación de la presente convocatoria y, en todo ca-
so, no podrá rebasar el plazo que podría ser fijado por
acuerdo del Gobierno de Canarias, para este ejerci-
cio presupuestario.

Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado la
resolución legítima a los interesados para entender
desestimada por silencio administrativo la solicitud
de concesión de la subvención.

Séptimo.- Será de aplicación a la presente Orden
lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones y su Reglamento de
desarrollo aprobado por Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, en la Ley 11/2006, de 11 de diciembre,
de la Hacienda Pública Canaria y en el Decreto
36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece el
régimen general de subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Canarias, en todo aquello que no se opon-
ga o contradiga a los preceptos, de carácter básico,
que se recogen la citada Ley General de Subvencio-
nes y lo recogido en las bases reguladoras que figu-
ran en la presente Orden. 

Contra la presente Orden que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias
con sede en Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de la no-
tificación de la misma. No obstante lo anterior, el in-
teresado, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero y en
el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, re-
guladora de la jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, puede interponer, ante este Departamento,
según correspondan, recurso potestativo de reposi-
ción, en el plazo de un mes, o bien formular reque-
rimiento, previo a la vía judicial, en el plazo de dos
meses. Todo ello, con independencia de la interpo-
sición de cualquier otro recurso que se estime pro-
cedente.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de abril de 2010.

LA CONSEJERA DE BIENESTAR SOCIAL, 
JUVENTUD Y VIVIENDA,
Inés Nieves Rojas de León.

A N E X O

BASES QUE HAN DE REGIR EN LA CONCESIÓN
DE SUBVENCIONES PARA LA EJECUCIÓN DE PRO-
GRAMAS RELATIVOS A LAS ÁREAS DE PERSONAS MA-
YORES, CON DISCAPACIDAD, VOLUNTARIADO E IN-
CLUSIÓN SOCIAL. 

Base primera.- Objeto. 

Uno. Las presentes bases tienen por objeto regu-
lar la concesión de subvenciones en las áreas de per-
sonas mayores, con discapacidad, voluntariado e in-
clusión social. 

Dos. Quedan expresamente excluidos del ámbito
de la presente Orden, los programas o servicios con-
sistentes en actuaciones de mantenimiento, prestación
de servicio o atención sociosanitaria, en las áreas de
personas mayores o con discapacidad, atribuidas a los
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Cabildos Insulares en virtud del Decreto 113/2002,
de 9 de agosto, regulador del traspaso de funciones
de la Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Canarias a los Cabildos Insulares en ma-
teria de servicios sociales especializados a personas
mayores, personas con discapacidad y mujeres.

Base segunda.- Actividades a subvencionar. 

Las actividades a subvencionar, por cada una de
las áreas de la presente Orden, son las siguientes:

1. Área de personas mayores.

- Actuaciones cuyo objetivo sea la integración de
las personas mayores en los distintos ámbitos de la
vida social, procurando su inclusión en aquellas ac-
tividades que se lleven a cabo en su entorno físico y
cultural:

a) Promoción de la participación de los mayores
en la sociedad, mediante el desarrollo de programas
orientados a la participación activa en la vida comu-
nitaria y, especialmente en la defensa de sus derechos
y calidad de vida.

b) Programas de actividades de ocio y tiempo li-
bre tendentes a su realización personal, fomentando
espacios de convivencia y relaciones sociales, que con-
tribuyan a un uso creativo y activo del tiempo libre
de los mayores. 

- Actuaciones que promuevan la prevención de las
situaciones de dependencia y la promoción de la
autonomía personal:

a) Promoción de la cultura y del ocio, mediante ac-
tividades orientadas desde la perspectiva cultural e in-
tergeneracional, para el enriquecimiento y bienestar de
los destinatarios y de cuantos se relacionan con ellos.

b) Preparación y adaptación a la jubilación median-
te acciones formativas especializadas.

c) Programas orientados a fomentar la creativi-
dad, autorrealización personal y adquisición de ha-
bilidades que propicien un desarrollo integral de los
mayores. 

- Actuaciones que persigan la mejora del bienes-
tar físico, psíquico y social de las personas mayores,
proporcionando un cuidado preventivo, progresivo
e integral.

a) Promoción y educación para la salud, median-
te actividades que propicien hábitos de de vida salu-
dable y favorezcan la capacidad de autocuidado en
las personas mayores.

b) Programas dirigidos al mantenimiento de la acti-
vidad física adaptada, entrenamiento de las capacidades

físicas y psíquicas, previniendo el deterioro cognitivo y
favoreciendo el mayor grado de autonomía posible.

c) Prevención de caídas y otros accidentes dentro
y fuera del hogar.

- Actuaciones encaminadas a procurar la implica-
ción social, promoviendo la iniciativa social y el sen-
tido de la solidaridad intergeneracional, mediante
acciones dirigidas al fomento del asociacionismo,
voluntariado y colaboración en programas de acción
social comunitaria.

2. Área de personas con discapacidad.

- Actuaciones que promuevan la prevención y eli-
minación de cualquier discriminación o desventaja
de la persona con discapacidad para participar ple-
namente en la vida política, social, económica y cul-
tural, cuyo fin consista en la consecución de unos ni-
veles adecuados de desarrollo personal e integración
social de las personas con discapacidad.

- Actuaciones que propicien la participación de las
personas con discapacidad, impulsando, entre otros,
la iniciativa social (voluntariado y asociacionismo)
que favorezcan la integración en zonas deprimidas
urbanas o rurales, especialmente de las personas con
discapacidad, así como de aquellas que no pueden re-
presentarse a sí mismas, o las que padecen una acu-
sada exclusión social por razón de su discapacidad.

- Actuaciones encaminadas a la orientación, for-
mación y capacitación de las familias, promoviendo
formas alternativas de convivencia de carácter tem-
poral que favorezcan el respiro familiar, conjuntamen-
te con la promoción de programas de promoción de
habilidades sociales.

- Actuaciones constitutivas de un conjunto de ac-
tividades encaminadas a la prevención de las situa-
ciones de dependencia y de promoción de la mayor
autonomía personal.

3. Área de voluntariado.

- Actuaciones de sensibilización y apoyo a la par-
ticipación de los colectivos mediante el desarrollo del
tejido asociativo en el área del voluntariado.

- Actuaciones de acciones innovadoras en mate-
ria social para favorecer la modernización de los ser-
vicios relacionados con el voluntariado.

- Actuaciones de formación de personal volunta-
rio y/o responsables de voluntariado pertenecientes
a las ONGs que desarrollan su actividad en el ámbi-
to de la Comunidad Autónoma de Canarias.

- Actuaciones de investigación relacionadas con
el área del voluntariado.
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4. Área de inclusión social.

- Actuaciones de carácter integral en agrupacio-
nes poblacionales vulnerables y territorios con espe-
ciales dificultades de integración social, de forma que
comporten actividades simultáneas de intervención
social en las áreas de educación, formación profesio-
nal y fomento del empleo, salud, acción social, vi-
vienda y alojamiento, coordinadas por la institución
responsable de llevar a cabo el programas a favor de
personas en situación o riesgo de pobreza y exclu-
sión que habiten ese territorio.

Base tercera.- Beneficiarios. 

Uno. Podrán acogerse a las subvenciones, objeto
de la presente Orden, las Administraciones Públicas,
Fundaciones, Federaciones y Confederaciones sin
fines de lucro, Organizaciones No Gubernamentales,
Colegios Profesionales y Empresas de Economía So-
cial, cuando el destino de la subvención sea para
contribuir a aquellas actividades que desarrollen o pro-
muevan relacionadas con la prestación de servicios
en las distintas áreas, descritas en la base anterior.

Dichas actividades, en el caso de Federaciones, Fun-
daciones, Organizaciones No Gubernamentales, Aso-
ciaciones sin fin de lucro o Empresas de Economía
Social, tendrán que estar previstas en los fines de sus
estatutos, o en la reglamentación por la que se rijan.
Asimismo, éstas tendrán que estar reconocidas co-
mo entidad colaboradora en la prestación de servi-
cios sociales, así como, en su caso, en el Registro de
Fundaciones y/o en el Registro de Entidades del Vo-
luntariado.

No obstante lo anterior, para el área de inclusión
social, quedan excluidos de la condición de benefi-
ciarios, las Administraciones Públicas, referidas a
Ayuntamientos, Mancomunidades y Agrupaciones
de municipios, Cabildos y sus Organismos Autóno-
mos dependientes. 

Dos. No podrán acceder a las subvenciones quie-
nes se encuentren incursos en alguna de las circuns-
tancias recogidas en el artículo 13, apartados 2 y 3
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, así como las que no se encuentran al
corriente en el pago de obligaciones por reintegro de
subvenciones, de conformidad con lo previsto en el
artº. 13.2.g) de la Ley 38/2003, en relación con lo es-
tablecido en el artº. 21 del Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de la citada Ley.

Base cuarta.- Solicitudes y documentación. 

Uno. La entidad solicitante deberá presentar, por
duplicado y suscrita por quien ostente la representa-
ción legal de dicha entidad, o poder suficiente para
ello, la siguiente documentación:

- Una única solicitud para todos los programas, ajus-
tada al formulario I.

- Una memoria por cada uno de los programas so-
licitados, conforme al formulario II, en la que se in-
cluirá su plan de financiación, con el presupuesto de-
tallado por partidas de los ingresos y de los gastos
previstos para el desarrollo de la actividad, así como
el plazo de ejecución.

Dos. Asimismo, la documentación que habrá de
acompañar a la solicitud será la siguiente: 

1. D.N.I./N.I.E. de la persona solicitante y/o, en
su caso, del representante legal con apoderamiento
del mismo.

2. Documento acreditativo de la personalidad del
solicitante y, en su caso, de la representación de quien
actúa en su nombre. 

3. Documento de identificación fiscal de la enti-
dad (C.I.F.).

4. Estatutos de constitución de la entidad solici-
tante, o de su modificación, debidamente registrados
en el correspondiente Registro Oficial.

5. Si la solicitante es una asociación, su inscrip-
ción en el Registro de Asociaciones de Canarias, y
documento acreditativo del cumplimiento de las obli-
gaciones del artº. 42 de la Ley 4/2003, de 28 de fe-
brero, de Asociaciones de Canarias. 

6. Si la solicitante es una fundación privada, su ins-
cripción en el Registro de Fundaciones de Canarias.

7. Si la solicitante es una entidad colaboradora en
la prestación de servicios sociales y/o entidad de vo-
luntariado, certificado de su inscripción en el Regis-
tro Regional de Entidades Colaboradoras en la pres-
tación de servicios sociales.

8. Si la entidad solicitante es titular de un Centro
ocupacional para discapacitados, el certificado de su
inscripción en el Registro Regional de Centros ocu-
pacionales.

9. Certificado del órgano al que corresponda el con-
trol de fondos de la entidad en el que conste la apor-
tación de la misma a cada programa/s solicitado/s,
la acreditación de otras cofinanciaciones, así como
el compromiso de asumir el déficit que se pueda ge-
nerar entre el coste total del programa/s y la subven-
ción concedida, según formulario III.

10. En los casos en que la actuación se efectúe en
el ámbito de un Centro, se deberá aportar una rela-
ción de los usuarios del mismo, haciendo constar el
C.I.F. y la situación de dependencia de los mismos,
ajustada al formulario IV.
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Tres. Se podrá sustituir la documentación se-
ñalada en los apartados 1 al 8 anteriores, si el so-
licitante acredita su inscripción en el Registro de
Solicitantes de Subvenciones al Departamento
(BOC nº 54, de 19.3.09), mediante el correspon-
diente certificado de dicho Registro, o cuando
aquéllos obren en poder de la Administración ac-
tuante. Este último extremo deberá acreditarse
mediante certificación de la persona representan-
te de la entidad en la que se haga constar la fecha
y el órgano o dependencia en que fueron presen-
tados o, en su caso, emitidos, y siempre que no ha-
yan transcurrido más de cinco años desde la fina-
lización del procedimiento al que correspondan.

Base quinta.- Lugar y plazo de presentación de so-
licitudes.

Uno. Las solicitudes, acompañadas de la documen-
tación requerida en la base cuarta, podrán presentar-
se en las dependencias de la Dirección General de Bie-
nestar Social de la Consejería de Empleo, Juventud
y Vivienda, en las siguientes dependencias: 

• Santa Cruz de Tenerife: calle Carlos J.R. Hamil-
ton, nº 14, planta baja, Edificio Mabell, 38071-San-
ta Cruz de Tenerife.

• Las Palmas de Gran Canaria: calle Agustín Mi-
llares Carlo, nº 18, 2ª planta, Edificio de Servicios
Múltiples II, 35071-Las Palmas de Gran Canaria.

Así mismo, se podrán presentar en cualquiera de
las dependencias o formas previstas en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, de 13 de enero, así como en el artículo
3.1 del Decreto 164/1994, de 29 de julio, por el que
se adaptan los procedimientos de la Comunidad
Autónoma a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOC
nº 102, de 19.8.94).

Dos. El plazo de presentación de solicitudes será
de veinte (20) días naturales a partir del día siguien-
te al de la publicación de la presente Orden en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Tres. La presentación de las solicitudes presume
la aceptación incondicionada de las presentes bases,
y de las condiciones, requisitos y obligaciones que
se contienen en las mismas. 

Base sexta.- Procedimiento de concesión.

El procedimiento de concesión se realizará
mediante concurrencia competitiva y se ajustará
a lo previsto en el artículo 22 de la ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y
en el capítulo II del Decreto 36/2009, de 31 de
marzo, por el que se establece el régimen gene-

ral de subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Base séptima.- Comisión de Valoración.

Uno. Se constituirá una Comisión de Valoración,
presidida por la persona Titular de la Dirección Ge-
neral de Bienestar Social, o persona en quien delegue
dicha función, de la que formarán parte técnicos y ex-
pertos en la tramitación de subvenciones de todas las
áreas, actuando uno de ellos como secretario. Todos
los miembros serán designados por el referido Titular
de la Dirección General de Bienestar Social.

Dos. La citada Comisión tendrá las funciones de
analizar las solicitudes presentadas, valorando los
programas de conformidad con los criterios de valo-
ración, que para cada área, se establecen en la base
octava siguiente de la presente Orden, emitiendo
posteriormente un informe con el resultado de la
evaluación efectuada.

Base octava.- Criterios de valoración de las so-
licitudes. 

Uno. Los criterios de valoración de las solicitu-
des de subvenciones presentadas, para cada una de
las áreas, serán los siguientes: 

1. Área de personas mayores. 

a) Zona geográfica de ejecución del programa
con escasez de recursos y alta cuota de envejeci-
miento en la población: hasta 30 puntos.

b) Programas con mayor aportación económi-
ca de la Entidad solicitante, u otras aportaciones
públicas o privadas, en el coste total del progra-
ma, hasta un máximo de 30 puntos, atendiendo a
la siguiente escala:

• Aportación superior al 50%: 30 puntos.
• Aportación entre el 41% y 50%: 25 puntos.
• Aportación entre el 31% y 40%: 20 puntos.
• Aportación entre el 21% y 30%: 15 puntos.
• Aportación entre el 11% y 20%: 10 puntos.
• Aportación inferior al 10%: 5 puntos.
• Sin aportación económica: 0 puntos. 

c) Grado de eficacia de gestión de la entidad en
ejecución de programas subvencionados en ejercicios
anteriores: hasta 20 puntos.

d) Carácter innovador, repercusión social, e inci-
dencia en la población del programa solicitado: has-
ta 20 puntos.

2. Área de personas con discapacidad.

a) Zona geográfica de ubicación del recurso social con
ausencia o grave déficit de atención: hasta 30 puntos.
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b) Programas con mayor coparticipación econó-
mica de los beneficiarios y/o familiares, de la propia
institución u otras aportaciones públicas o privadas,
en la realización de la actividad a subvencionar, has-
ta un máximo de 30 puntos, atendiendo a la siguien-
te escala:

• Aportación superior al 50%: 30 puntos.
• Aportación entre el 41% y 50%: 25 puntos.
• Aportación entre el 31% y 40%: 20 puntos.
• Aportación entre el 21% y 30%: 15 puntos.
• Aportación entre el 11% y 20%: 10 puntos.
• Aportación inferior al 10%: 5 puntos.
• Sin aportación económica: 0 puntos.

c) Grado de eficacia de gestión de la entidad en
ejecución de programas subvencionados en ejercicios
anteriores: hasta 20 puntos.

d) Carácter innovador, repercusión social, e inci-
dencia en la población del programa solicitado: has-
ta 20 puntos.

3. Área de voluntariado.

a) Grado de efecto multiplicador en el entramado
social de la ejecución del programa solicitado: has-
ta 30 puntos.

b) Programas con mayor aportación económica de
la Entidad solicitante, u otras aportaciones públicas
o privadas, en el coste total del programa, hasta un
máximo de 30 puntos, atendiendo a la siguiente es-
cala:

• Aportación superior al 50%: 30 puntos.
• Aportación entre el 41% y 50%: 25 puntos.
• Aportación entre el 31% y 40%: 20 puntos.
• Aportación entre el 21% y 30%: 15 puntos.
• Aportación entre el 11% y 20%: 10 puntos.
• Aportación inferior al 10%: 5 puntos.
• Sin aportación económica: 0 puntos.

c) Carácter innovador, repercusión social, e inci-
dencia en la población del programa solicitado: has-
ta 20 puntos.

d) Programas de Instituciones cuya finalidad priori-
taria es la de acciones de voluntariado: hasta 20 puntos.

4. Área de inclusión social.

a) Grado de eficacia de gestión de la entidad en
ejecución de programas subvencionados en ejercicios
anteriores: hasta 30 puntos. 

b) Programas con mayor aportación económi-
ca de la Entidad solicitante, u otras aportaciones
públicas o privadas, en el coste total del progra-
ma, hasta un máximo de 30 puntos, atendiendo a
la siguiente escala:

• Aportación superior al 50%: 30 puntos.
• Aportación entre el 41% y 50%: 25 puntos.
• Aportación entre el 31% y 40%: 20 puntos.
• Aportación entre el 21% y 30%: 15 puntos.
• Aportación entre el 11% y 20%: 10 puntos.
• Aportación inferior al 10%: 5 puntos.
• Sin aportación económica: 0 puntos.

c) Grado de cooperación y coordinación de las ins-
tituciones con los agentes sociales actuantes en el ám-
bito territorial de ejecución del programa propuesto:
hasta 20 puntos.

d) Cualificación y modernidad de los servicios de
ejecución para su adecuación a los Planes elabora-
dos y aprobados por el Gobierno de Canarias en es-
te área, así como los Planes con cofinanciación apro-
bada con otras Administraciones Públicas: hasta 20
puntos. 

Dos. Una vez evaluados los Programas, en el ca-
so de que se registrasen empates en la puntuación fi-
nal obtenida por algunos de ellos, para conformar el
orden de prelación se atenderá a la mayor puntuación
obtenida en el apartado b), relativo a cada una de las
áreas de la presente base octava. 

Base novena.- Instrucción y desarrollo del proce-
dimiento.

Uno. La instrucción del procedimiento corres-
ponde a la Dirección General de Bienestar Social, a
través de las unidades que tienen encomendada la tra-
mitación de los expedientes de subvenciones para ca-
da una de las áreas, que, como órgano instructor,
elevarán las propuestas al órgano competente para la
resolución del procedimiento.

Dos. Si la solicitud inicial no reuniera los da-
tos de identificación, tanto de la subvención so-
licitada como de la persona solicitante y/o cual-
quiera de los previstos en el artículo 70 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en adelante LRJ-
PAC, se requerirá al solicitante, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 71.1 de la citada Ley,
para que en un plazo de diez días hábiles, subsa-
ne la falta o acompañe los documentos precepti-
vos, con indicación de que si así no lo hiciera, se
le tendrá por desistido de su petición, previa no-
tificación de la resolución que habrá de dictarse
en los términos previstos en el artículo 42 de la
misma Ley.

Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier momen-
to podrá instarse al solicitante para que complete los
trámites necesarios, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 76 de la LRJ-PAC, concediendo a tal efec-
to un plazo de diez días, a partir del día siguiente al
de la notificación, con expreso apercibimiento de
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que, de no hacerlo así, se le podrá declarar decaído
en su derecho a dicho trámite. 

Tres. Con carácter previo, según lo dispuesto en
el artículo 24.3.b) de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, se realizará una
fase de preevaluación en la que se verificará el cum-
plimiento de los requisitos impuestos para adquirir
la condición de beneficiario de la subvención. 

Cuatro. El órgano instructor podrá, de acuerdo con
el artículo 17 del mencionado Decreto 36/2009, ins-
tar al posible beneficiario a reformular su solicitud cuan-
do el importe de la subvención propuesta sea inferior
al solicitado, otorgándole para ello un período no su-
perior a diez días hábiles. Esta reprogramación habrá
de ser efectuada sobre el programa inicialmente pro-
puesto, con la sola disminución del número de accio-
nes a realizar, o supresión, en su caso, de aquella/s que
no afecte/n de forma esencial al cumplimiento de los
fines y objetivos pretendidos por el conjunto del pro-
grama. Si el solicitante no contesta a la reformulación
de su solicitud en el plazo otorgado, se mantendrá el
contenido de la solicitud inicial. 

Cinco. El órgano instructor, a la vista del expedien-
te y del informe de la Comisión de Valoración, ele-
vará al órgano concedente la Propuesta de Resolu-
ción provisional para cada una de las áreas, debidamente
motivada y ajustada a las disponibilidades económi-
cas existentes, que será notificada a los interesados
mediante su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias, para que en el plazo de 15 días presenten la
aceptación expresa de la subvención, ajustada al mo-
delo del formulario V. En caso de que no se otorgue
la aceptación dentro del referido plazo se entenderá
que el interesado no acepta la subvención. 

Junto al documento de aceptación se deberán apor-
tar los certificados de hallarse al corriente en el cum-
plimiento de las obligaciones tributarias estatales,
autonómicas y con la Seguridad Social, o, en su ca-
so, autorización expresa a la Dirección General de
Bienestar Social para la obtención de los mismos de
las distintas administraciones, cumplimentando a tal
efecto el apartado 2 del citado formulario V.

Seis. En el caso de que no sea aceptada la subven-
ción por alguno de los solicitantes incluidos en la Re-
solución provisional, y existiera crédito suficiente pa-
ra ello, se podrán atender las solicitudes denegadas
que siguen en el orden de puntuación obtenido, siem-
pre que reúnan los requisitos establecidos en la base
tercera, concediéndoles un plazo de 15 días para la acep-
tación expresa de la subvención. En caso de que no se
otorgue la aceptación dentro del referido plazo se en-
tenderá que el interesado no acepta la subvención.

Si se presentasen alegaciones que puedan afectar
a la evaluación otorgada inicialmente a los progra-
mas, la Comisión de Valoración examinará las mis-

mas y emitirá el correspondiente informe para que
el órgano instructor eleve la Propuesta de Resolución
definitiva al órgano concedente. De no presentarse
alegaciones, la Propuesta de Resolución provisional
pasará a ser definitiva.

Siete. Las Propuestas de Resolución provisio-
nal y definitiva no crean derecho alguno a favor
del beneficiario propuesto frente a la Administra-
ción, mientras no se le haya notificado la Resolu-
ción de concesión.

Base décima.- Resolución y notificación. 

Uno. La persona titular de la Dirección General
de Bienestar Social, por delegación del titular de la
Consejería de Bienestar Social, Juventud y Vivien-
da, dictará una Resolución única de concesión para
todas las solicitudes, por cada una de las áreas des-
critas en la base segunda de la presente Orden, de con-
formidad con lo que disponen las bases reguladoras
de la convocatoria y dentro de los límites de crédito
destinado a cada una de ellas, haciendo constar la re-
lación de solicitantes a los que se concede la subven-
ción, importe concedido para cada programas, por-
centaje que representa respecto del coste total del mismo
y resultado de la evaluación, así como, en su caso,
la desestimación del resto de solicitudes.

Dos. El plazo máximo para resolver y notificar el
procedimiento de concesión de las subvenciones, no
podrá exceder de seis meses, a contar desde la fecha
de publicación de la convocatoria, y, en todo caso,
no podrá rebasar el plazo que pudiera se fijado me-
diante acuerdo del Gobierno de Canarias para cada
ejercicio presupuestario.

Transcurrido dicho plazo, el interesado debe en-
tender desestimada su solicitud por silencio adminis-
trativo, de acuerdo con lo que prevé el artículo 43.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de LRJ-
PAC, modificada por la Ley 4/1999, de 12 de enero.

Tres. La Resolución de concesión se notificará en
el lugar que el interesado haya señalado a tal efecto
en la solicitud, según lo previsto en los artículos 58
y 59 de la LRJ-PAC. La práctica de dicha notifica-
ción se efectuará mediante su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias, en los términos previstos
en el artículo 59 de la citada Ley.

Cuatro.- Contra la resolución de este procedi-
miento, que agota la vía administrativa, podrá inter-
ponerse recurso potestativo de reposición ante la per-
sona titular de la Consejería de Bienestar Social,
Juventud y Vivienda, en el plazo de un mes, o bien
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses. Asi-
mismo, cuando una Administración interponga recur-
so contencioso-administrativo contra otra, podrá re-

Boletín Oficial de Canarias núm. 92 12757 Miércoles 12 de mayo de 2010

boc-a-2010-092-2681



querirle previamente para que revoque el acto, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 44 de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Base undécima.- Plazo de ejecución de la activi-
dad subvencionada. 

El plazo de realización del programa subvencio-
nado podrá comenzar desde el 1 de enero de 2010.
En el supuesto de abono anticipado, no podrá exce-
der del 31 de diciembre de dicho año, salvo que, por
el órgano concedente se acuerde su prórroga, que de-
berá solicitarse y resolverse antes de la expiración del
plazo de ejecución de la subvención y, en todo caso,
antes del 28 de febrero de 2011. Para los supuestos
de abono en firme, el plazo de realización de la ac-
tividad no podrá exceder del 30 de noviembre del año,
sin que quepa, para este último supuesto, la prórro-
ga del mismo.

Base duodécima.- Abono de las subvenciones. 

Uno. Con carácter general, las subvenciones se
abonarán a los beneficiarios, una vez acrediten la
realización de la actividad y su coste real, en el
plazo y con los medios previstos en la siguiente
base.

Dos. En concordancia con el artículo 37.3 del
Decreto 36/2009, de 31 de marzo, dada la natura-
leza de las actividades o programas objeto de sub-
vención, que revisten características de indudable
interés público para los beneficiarios que no pue-
den realizar la actividad o conducta sin la entrega
del importe de la subvención, el abono se realiza-
rá de forma anticipada total o parcial, tratando de
evitar que las entidades o instituciones beneficia-
rias se vean en la obligación de interrumpir, por
falta de recursos propios, las actividades subven-
cionadas, contribuyendo de esta forma a resolver
situaciones de problemática familiar y social que
pudieran provocarse.

En este supuesto, el beneficiario, en el momento
de la presentación de su solicitud de subvención, es-
tará obligado a hacer constar la imposibilidad de
desarrollar y llevar a cabo la actividad, cuya subven-
ción solicita, sin el previo abono total o parcial de la
misma.

Tres. No podrá realizarse el pago de la subvención
en tanto el beneficiario no se halle al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y fren-
te a la Seguridad Social o sea deudor por resolución
firme de procedencia de reintegro.

Cuatro. Se producirá la pérdida del derecho al co-
bro total o parcial de las subvenciones en el supues-
to de falta de justificación o de concurrencia de al-
guna de las causas previstas en el artículo 37 de la
Ley General de Subvenciones. 

Base decimotercera.- Modificación de la Resolu-
ción de concesión. 

Uno. Dará lugar a la modificación de la resolución
de concesión por el órgano que la haya dictado, sin
que en ningún caso pueda variarse el destino o fina-
lidad de la subvención, la concurrencia de alguna de
las siguientes circunstancias: 

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de una subvención. 

b) La obtención por los beneficiarios de subven-
ciones concedidas por otros órganos de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma y por otras
Administraciones o Entes Públicos para el mismo des-
tino o finalidad. 

c) La obtención de ayudas u otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad. 

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acumu-
lación de subvenciones en los períodos establecidos
en la misma. 

Dos. La modificación de la resolución de conce-
sión a petición de los interesados, sólo procederá
cuando concurran las circunstancias anteriores y se
cumplan los requisitos establecidos en el artículo
20.1 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que
se establece el régimen general de subvenciones de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

Base decimocuarta.- Obligaciones de los beneficiarios.

En cumplimiento del artículo 14.1 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, la entidad beneficiaria de la subvención es-
tará sujeta a las siguientes obligaciones:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el programa, rea-
lizar la actividad o adoptar el comportamiento que
fundamenta la concesión de la subvención.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimien-
to de los requisitos y condiciones, así como la realiza-
ción de la actividad y el cumplimiento de la finalidad
que determine la concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación,
a efectuar por el órgano concedente, la Intervención
General, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el Tri-
bunal de Cuentas, así como cualesquiera otras de
comprobación y control financiero que puedan rea-
lizar los órganos de control competente, tanto nacio-
nales como comunitarios, aportando cuanta infor-
mación le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones
anteriores.
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d) Comunicar al órgano concedente la obtención
de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
que financien las actividades subvencionadas. Esta
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se
conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justi-
ficación de la aplicación dada a los fondos recibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la pro-
puesta de resolución de concesión que se halla al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tribu-
tarias y frente a la Seguridad Social, en la forma que
se determine reglamentariamente.

f) Disponer de los libros contables, registros dili-
genciados y demás documentos debidamente audi-
tados en los términos exigidos por la legislación mer-
cantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso,
así como cuantos estados contables y registros espe-
cíficos sean exigidos por las bases reguladoras de las
subvenciones, con la finalidad de garantizar el ade-
cuado ejercicio de las facultades de comprobación y
control.

g) Conservar los documentos justificativos de la
aplicación de los fondos recibidos, incluidos los do-
cumentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de
las actuaciones de comprobación y control.

h) Adoptar las medidas de difusión contempladas
en el artículo 18 de la mencionada Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, Regla-
mento que la desarrolla, así como el artículo 12 del
repetido Decreto 36/2009, de 31 de marzo. Así pues,
con el fin de dar a conocer el carácter subvenciona-
ble del programa, durante el tiempo de su ejecución
se deberá incluir la identidad corporativa gráfica del
Gobierno de Canarias, con leyendas relativas a la fi-
nanciación pública en carteles, placas conmemora-
tivas, materiales impresos, medios electrónicos o
audiovisuales o bien en menciones realizadas en me-
dios de comunicación.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos
en los supuestos contemplados en el artículo 37 de
la citada Ley General de Subvenciones.

j) Realizar y acreditar la realización de la activi-
dad que fundamenta la concesión de la misma, en el
plazo y con los medios establecidos en la presente
Orden.

k) Acreditar el coste total de la actividad o con-
ducta subvencionada así como el importe de las ayu-
das, subvenciones u otros auxilios económicos reci-
bidos de cualesquiera Administraciones, Entes públicos,
entidades privadas o particulares.

l) Comunicar al órgano concedente las alteracio-
nes que se produzcan en las circunstancias y requi-
sitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de la subvención.

m) Respetar las prohibiciones establecidas en el
artículo 29.7.d) de la citada Ley 38/2003, en relación
con el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento que
la desarrolla, en lo relativo a las personas o entida-
des vinculadas con el beneficiario.

n) Cumplir, en su caso, con el compromiso de
asumir el coste que resulte de la diferencia entre el
importe total del programa y la subvención que le sea
concedida.

ñ) Acreditar la situación de dependencia de los usua-
rios del centro, reconocida mediante el Programa In-
dividual de Atención (P.I.A.), en los casos en que la
actuación se efectúe en el ámbito de un Centro. 

Base decimoquinta.- Subcontratación de las acti-
vidades subvencionadas.

Uno. Únicamente, cuando el beneficiario sea una
Corporación Local se podrá subcontratar hasta el
100% del importe de la actividad subvencionada,
sometido al cumplimiento de las exigencias previs-
tas en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones. 

Dos. Cuando la actividad concertada con terceros
exceda del 20% del importe de la subvención y di-
cho importe sea superior a 60.000,00 euros, la cele-
bración del correspondiente contrato deberá forma-
lizarse por escrito y ser autorizado previamente por
el órgano concedente.

Tres. Los límites del 20% y de 60.000,00 euros
serán aplicados al conjunto de programas presenta-
dos por un mismo solicitante.

Base decimosexta.- Plazo de justificación.

Uno. En los casos de abono anticipado, la justifi-
cación se efectuará antes del 28 de febrero de 2011.
El órgano concedente de la subvención podrá, excep-
cionalmente, otorgar una ampliación del plazo esta-
blecido para la presentación de la justificación, que
en ningún caso podrá exceder del concedido inicial-
mente, siempre que con ello no se perjudiquen dere-
chos de tercero.

Dos. Para los supuestos de abono en firme, el pla-
zo de justificación no excederá del 15 de diciembre
de 2010.

Tres. Transcurrido el plazo establecido de justifi-
cación sin haberse presentado la misma, el órgano con-
cedente le requerirá para que sea presentada en el im-
prorrogable plazo de quince días. La falta de presentación
de la justificación en el plazo establecido llevará
consigo la no exigibilidad de la subvención y la exi-
gencia, en su caso, del reintegro y demás responsa-
bilidades establecidas en la normativa aplicable. La
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presentación de la justificación en el citado plazo adi-
cional no eximirá al beneficiario de las sanciones que
correspondan. 

Base decimoséptima.- Medios de justificación.

Uno. Para las subvenciones concedidas por impor-
te inferior a 60.000,00 euros, la entidad beneficiaria
deberá justificar mediante la presentación de una
cuenta justificativa simplificada, que contendrá la
siguiente documentación:

1. Memoria de actuación justificativa del cumpli-
miento de las condiciones impuestas en la concesión
de la subvención, con indicación de las actividades
realizadas y de los resultados obtenidos.

2. Una relación clasificada de gastos e inversio-
nes de la actividad, con identificación del acreedor
y del documento, su importe, fecha de emisión y, en
su caso, fecha de pago. Así mismo, se indicarán, en
su caso, las desviaciones acaecidas en relación con
el presupuesto, inicialmente presentado, junto a la so-
licitud de la subvención.

3. En su caso, un detalle de otros ingresos o sub-
venciones que hayan financiado la actividad sub-
vencionada, con indicación del importe y su proce-
dencia.

4. En su caso, carta de pago de reintegro en el su-
puesto de remanentes no aplicados así como de los
intereses derivados de los mismos.

El órgano concedente comprobará, a través de
técnicas de muestreo aleatoria, los justificantes que
estime oportunos y que permitan obtener eviden-
cia razonable sobre la adecuada aplicación de la
subvención, a cuyo fin podrá requerir al benefi-
ciario la remisión de los justificantes de gasto se-
leccionados.

Dos. Para las subvenciones concedidas por im-
porte superior a 60.000,00 euros la entidad bene-
ficiaria deberá justificar mediante la presentación
de una cuenta justificativa que contendrá la siguien-
te documentación:

1. Memoria de actuación justificativa del cum-
plimiento de las condiciones impuestas en la con-
cesión de la subvención, con indicación de las ac-
tividades realizadas y de los resultados obtenidos.

2. Memoria económica justificativa del coste de
las actividades, que contendrá relación clasificada de
facturas de gastos debidamente pagadas, relación y
ajustadas a los requisitos exigidos en el Real Decre-
to 1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento que regula las obligaciones
de facturación, modificado por el Real Decreto
87/2005, de 31 de enero, relativas a los conceptos que

figuran en el expediente de solicitud y dentro del ejer-
cicio correspondiente. La relación de facturas, se
presentará acompañada de los originales, que serán
diligenciados por la Dirección General de Bienestar
Social mediante una estampilla, indicando en la mis-
ma la subvención para cuya justificación han sido pre-
sentados y, si el importe del justificante se imputa to-
tal o parcialmente a la misma, indicándose, en este
último, la cuantía exacta que resulte afectada por la
subvención. 

Además, los gastos de personal se verificarán con
una relación de los contratos con especificación de
los salarios y copia de las nóminas, TC1 y TC2 del
ejercicio para el que se concede la subvención.

Tres. No obstante lo indicado en los apartados
uno y dos de esta base, las subvenciones concedidas
a las Administraciones Locales Canarias, podrán jus-
tificarse a través de un certificado emitido por el ti-
tular del órgano que ha percibido la subvención, por
el que se acredite la realización de la actividad y el
cumplimiento de la finalidad de la subvención, acom-
pañado del informe emitido por la Intervención u ór-
gano de control equivalente de la Entidad Local, que
acredite la veracidad y la regularidad de la docu-
mentación justificativa de la subvención. Dicha cer-
tificación deberá contener lo siguientes extremos:

- Importe total justificado.

- Coste real de la actividad, con el desglose de ca-
da uno de los gastos incurridos, así como una rela-
ción de las facturas.

- Que se ha venido realizando la actividad subven-
cionada.

- Que se han cumplido las condiciones, estable-
cidas en la orden de concesión.

- Que los fondos públicos recibidos se han desti-
nado a la realización de la actividad subvencionada.

Cuatro. Las partidas de gastos que integren el
plan de financiación de la actuación objeto de sub-
vención, podrán compensarse entre sí, a efectos de
su justificación, con un límite del 20%, sin que en
ningún caso dicha compensación conlleve una alte-
ración del coste total de dicha actuación.

Cinco. La justificación de las subvenciones, cuan-
do así lo acuerde la Dirección General de Bienestar
Social, podrá efectuarse mediante comprobación di-
recta de los hechos, documentos y demás extremos
a que debe ceñirse la justificación, efectuada por un
Técnico de dicha Dirección General y que deberá ser
plasmada en una certificación administrativa expe-
dida a tal fin; a estos efectos, los beneficiarios están
obligados a facilitar al Técnico cuanta documenta-
ción e información les sea requerida por el mismo. 
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Base decimoctava.- Reintegro de la subvención. 

Conforme a lo establecido en el artículo 37 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, procederá el reintegro de las cantidades
percibidas y la exigencia del interés de demora co-
rrespondiente desde el momento del pago de la sub-
vención hasta la fecha en que se acuerde la proceden-
cia del reintegro, en los supuestos que se indican a
continuación, a los que les serán de aplicación los cri-
terios de graduación siguientes, sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera establecerse, a posteriori, por
el órgano competente. 

a) Obtención de la subvención falseando las con-
diciones requeridas para ello u ocultando aquéllas que
lo hubieran impedido. En este caso, procederá el
reintegro de la totalidad de la cantidad percibida.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de
la actividad, del programa o la no adopción del com-
portamiento que fundamentan la concesión de la sub-
vención. En caso de incumplimiento parcial, la can-
tidad a reintegrar será un porcentaje de lo percibido
equivalente al porcentaje de incumplimiento.

c) Incumplimiento de la obligación de justifica-
ción o la justificación insuficiente, en los términos
establecidos en las normas reguladoras de la subven-
ción. Deberán devolverse las cantidades no justifi-
cadas debidamente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar
las medidas de difusión contenidas en el apartado
4 del artículo 18 de la Ley 38/2003 y artículo 31.3
del Reglamento que la desarrolla, aprobado por
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. En este ca-
so, procederá el reintegro de la totalidad de la can-
tidad percibida.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a
las actuaciones de comprobación y control financie-
ro previstas en los artículos 14 y 15 de la citada Ley
38/2003, así como el incumplimiento de las obliga-
ciones contables, registrales o de conservación de do-
cumentos cuando de ello se derive la imposibilidad
de verificar el empleo dado a los fondos percibidos,
el cumplimiento del objetivo, la realidad y regulari-
dad de las actividades subvencionadas, o la concu-
rrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos
para la misma finalidad, procedentes de cualesquie-
ra Administraciones o entes públicos o privados, na-
cionales, de la Unión Europea o de organismos in-
ternacionales. En este caso, procederá el reintegro de
la totalidad de la cantidad percibida.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas
por la Administración a los beneficiarios así como de
los compromisos por éstos asumidos, con motivo de
la concesión de la subvención, siempre que afecten o
se refieran al modo en que se han de conseguir los ob-

jetivos, realizar la actividad, ejecutar el programa o adop-
tar el comportamiento que fundamenta la concesión de
la subvención. En caso de incumplimiento parcial, la
cantidad a reintegrar será un porcentaje de lo percibi-
do equivalente al porcentaje de incumplimiento.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas
por la Administración, así como de los compromi-
sos por éstos asumidos, con motivo de la concesión
de la subvención, distintos de los anteriores, cuando
de ello se derive la imposibilidad de verificar el em-
pleo dado a los fondos percibidos, el incumplimien-
to del objetivo, la realidad y regularidad de las acti-
vidades subvencionadas, o la concurrencia de
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Admi-
nistraciones o Entes públicos o privados, nacionales,
de la Unión Europea o de organismos internaciona-
les. En caso de incumplimiento parcial, la cantidad
a reintegrar será un porcentaje de lo percibido equi-
valente al porcentaje de incumplimiento.

Los criterios de graduación indicados serán de
aplicación, cuando el cumplimiento por el beneficia-
rio se aproxime, de modo significativo, al cumplimien-
to total y se acredite por éste una actuación inequí-
vocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos.

En el supuesto contemplado en el apartado 3 del
artículo 19 del referido texto legal, procederá el rein-
tegro del exceso obtenido sobre el coste de la activi-
dad subvencionada, así como la exigencia del inte-
rés de demora correspondiente.

Asimismo, no será exigible el abono o procederá
el reintegro del exceso en cualquiera de los supues-
tos siguientes:

a) Cuando la cantidad recibida exceda del porcenta-
je del coste total de la actividad o conducta fijado en las
bases de la convocatoria o en la resolución de concesión.

b) Cuando, por concesión de ayudas y subvencio-
nes de otros Departamentos de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma, de otras Admi-
nistraciones o Entes públicos, la cuantía de las ayu-
das y subvenciones concedidas o recibidas supere el
coste del objeto de la ayuda o subvención.

c) Cuando por haber recibido cualquier ayuda o
auxilio económico de entidades privadas o particu-
lares para el mismo destino, la cuantía de las ayudas
o subvenciones concedidas supere el coste del obje-
to de las mismas.

d) Cuando por obtención de otros ingresos propios
de la actividad o conducta subvencionada o afectos
a las mismas o a la situación, estado o hecho en que
se encuentre o soporte el beneficiario, la cuantía de
las ayudas o subvenciones concedidas supere el cos-
te del objeto de las mismas.
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e) Cuando por acumulación de ayudas o subven-
ciones la cantidad recibida supere la cuantía compa-
tible con la normativa comunitaria. 

En todos los supuestos de reintegro indicados an-
teriormente, además de la devolución, total o parcial,
de los fondos públicos percibidos indebidamente, se
exigirá el interés legal de demora devengado desde
el momento de abono de los mismos. 

El interés de demora a que se refiere el apartado
anterior se calculará sobre el importe a reintegrar de
la subvención concedida o, en su caso, sobre la cuan-
tía del exceso del coste que deba reintegrarse.

Base decimonovena.- Procedimiento de reintegro.

El procedimiento de reintegro, especificado en la
base anterior, se ajustará a lo regulado en el Capítu-

lo II del Título II de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones y en el Capítulo VIII
del Decreto 36/2009, de 31 de marzo, regulador de
las subvenciones de la Administración Pública de
Canarias, en todo aquello que no se oponga a los pre-
ceptos, de carácter básico, que se recogen en la cita-
da Ley General de Subvenciones. 

Base vigésima.- Infracciones y Sanciones.

Se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, en la Ley
11/2006, de 11 de diciembre, de la Hacienda Públi-
ca Canaria y en el Decreto 36/2009, de 31 de mar-
zo, por el que se establece el régimen general de
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, en todo aquello que no se oponga a preceptos,
de carácter básico, que se recogen en la citada Ley
General de Subvenciones. 
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FORMULARIO I 

SOLICITUD DE SUBVENCI”N EN CONCURRENCIA COMPETITIVA

Decreto 36/2009, de 31 de marzo, de rÈgimen general de subvenciones de la Comunidad AutÛnoma de Canarias

1. Datos de la entidad 

Nombre de la entidad / razÛn social CIF 

Domicilio (Calle / Plaza) N∫ Bloque Escalera Piso Puerta CÛdigo postal

Municipio Provincia

TelÈfono Fax Correo electrÛnico

Entidad Colaboradora de los Servicios Sociales N∫

2. Domicilio de notificaciÛn (en caso de ser diferente al anterior)

Domicilio (Calle / Plaza) N∫ Bloque Escalera Piso Puerta CÛdigo postal
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Orga
Municipio Provincia

3. Datos del representante

Apellidos Nombre NIF 

TelÈfono fijo TelÈfono mÛvil Correo electrÛnico

4. Datos de la subvenciÛn solicitada (en caso de solicitar m·s de un programa, aÒadir este apartado para cada uno 

de ellos)

PROGRAMA  AREA 

COSTE TOTAL IMPORTE SOLICITADO 

N∫ de beneficiarios: Residencia: Centro de DÌa: Socios:

N∫ de plazas: Residencia: Centro de DÌa: Socios:

5. Referencia de la subvenciÛn (a rellenar por la administraciÛn p˙blica)

! Presupuesto anual AÒo ___________

Servicio Programa Proyecto / Subconcepto Importe total
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 Ä 

 Ä 

 Ä 

 Ä 

! Norma de rango legal Referencia Ley ______________ B.O.C. ____________ 

! Razones de interÈs p˙blico, social, 

econÛmico o humanitario
Referencia ____________________________________

6. Solicita el antipico total y/o parcial del importe de la subvenciÛn

!   Anticipo total 

!   Anticipo parcial CuantÌa: _____________________ Ä

Causas que justifican el anticipo

7. DeclaraciÛn de concurrencia (marcar la que corresponda)

La entidad ha recibido ayudas, subvenciones u otras atribuciones patrimoniales 

gratuitas con el mismo objeto de cualquier administraciÛn, ente p˙blico, entidades 

privadas o particulares

! SÌ ! No

Cumplimentar en caso afirmativo

Programa / Actividad AdministraciÛn / Entidad p˙blica / 

Privada

Estado de la SubvenciÛn Importe solicitado u

otorgado
Denegada Otorgada En tramitaciÛn 
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! ! !
Ä 

! ! !
Ä 

! ! !
Ä 

8. DeclaraciÛn responsable 

DECLARO bajo mi expresa responsabilidad que la entidad solicitante: 

1. Se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias estatales, autonÛmicas y de la Seguridad Social. 

2. Se encuentra al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, de conformidad con lo previsto en el

artÌculo 13.2 g) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relaciÛn con lo establecido en el 

artÌculo 21 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley.

3. Se compromete a no enajenear los bienes adquiridos y/o construidos, en un periodo no inferior a cinco aÒos, en caso de 

bienes inscribibles en un registro p˙blico, ni a dos aÒos para el resto de bienes. 

4. Que no se encuentra incurso en las prohibiciones para obtener la condiciÛn de beneficiario/a de subvenciones establecidas 

en los apartados 2 y 3 del artÌculo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, de 17 de noviembre.

5. Que autorizo a que se realicen las verificaciones y consultas a ficheros p˙blicos necesarias para acreditar los datos

declarados con los que obren en poder de las distintas Administraciones P˙blicas competentes.

6. Quedo enterado/a de la obligaciÛn de comunicar al Ûrgano responsable cualquier variaciÛn relativa a la subvenciÛn que

pudiera producirse en lo sucesivo. 

7. Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, asÌ como la documentaciÛn que se acompaÒa.

Lugar Fecha

Firma del representante
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ComunicaciÛn al solicitante 

Sus datos personales son tratados por la ConsejerÌa competente en materia de servicios sociales de la AdministraciÛn de la

Comunidad AutÛnoma, en el fichero correspondiente, con la finalidad de gestionar prestaciones p˙blicas y servicios de la competencia

de la indicada ConsejerÌa. 

Podr·n cederse a los Servicios Sociales Insulares y Municipales, Seguridad Social y dem·s Organismos P˙blicos que directa o

indirectamente intervengan en la gestiÛn de prestaciones p˙blicas, adem·s de las cesiones previstas en la Ley 15/1999, de 13 de

diciembre, de ProtecciÛn de Datos de Car·cter Personal.  

El titular podr· ejercer sus derechos de acceso, rectificaciÛn, cancelaciÛn y oposiciÛn ante la ConsejerÌa competente en materia de

servicios sociales de la AdministraciÛn de la Comunidad AutÛnoma, todo lo cual se informa en cumplimiento del artÌculo 5 de la referida 

Ley.

Para m·s informaciÛn: 

C/ Leoncio RodrÌguez, n∫ 3

Edf. El Cabo, Planta 5™

38071 Santa Cruz de Tenerife

Tfno:  922 47 70 00  Fax:  922 47 70 56

C/ Prof. AgustÌn Millares CarlÛ, n∫ 18

Edf. Usos M˙ltiples II, Planta 3™

35071 Las Palmas de Gran Canaria

Tfno:  928 30 60 00  Fax:  928 30 63 96

TelÈfono de InformaciÛn del

Gobierno de Canarias - 012

http://www.gobcan.es/bienestarsocial/

DocumentaciÛn a aportar (marcar los documentos entregados junto a la solicitud)

! D.N.I. / N.I.E. de la persona solicitante y/o, en su caso, del representante legal con apoderamiento del mismo. 

! Documento acreditativo de la personalidad del solicitante y, en su caso, de la representaciÛn de quien act˙a en su nombre.

! Documento de identificaciÛn fiscal de la entidad (N.I.F.). 

! Escritura p˙blica, o de su modificaciÛn, y/o estatutos de constituciÛn de la entidad solicitante, debidamente registrada en el

Registro Mercantil o, en su caso, en el correspondiente Registro Oficial. 

! Si la solicitante es una asociaciÛn, su inscripciÛn en el Registro de Asociaciones de Canarias, y documento acreditativo del 

cumplimiento de las obligaciones del art. 42 de la Ley 4/2003, de 28 de febrero, de Asociaciones de Canarias. 

! Si la solicitante es una fundaciÛn privada, su inscripciÛn en el Registro de Fundaciones de Canarias.  

! Si la solicitante es una entidad colaboradora en la prestaciÛn de servicios sociales y/o entidad de voluntariado, certificado de su
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DEPARTAMENTO: Bienestar Social, Juventud y Vivienda.
Organismo: SecretarÌa General TÈcnica. 

inscripciÛn en el Registro Regional de Entidades Colaboradoras en la prestaciÛn de servicios sociales o informaciÛn sobre su 

inscripciÛn, a efectos de ser incorporada, de oficio, por el Departamento a su solicitud.  

! Si la solicitante es titular de un Centro ocupacional para discapacitados, el certificado de su inscripciÛn en el Registro Regional de 

Centros ocupacionales o informaciÛn sobre su expediciÛn, a efectos de ser incorporado, de oficio, por el Departamento a su 

solicitud.  

Se podr· sustituir la documentaciÛn seÒalada en los apartados anteriores, si el solicitante acredita su inscripciÛn en el Registro de

Solicitantes de Subvenciones al Departamento (BOC N∫ 54 de 19.3.09), mediante el correspondiente certificado de dicho Registro.

! Memoria con la descripciÛn del programa/actividad (formulario II).

! CertificaciÛn del Ûrgano al que corresponda el control de fondos de la entidad en el que conste la aportaciÛn de la misma a cada  

programa/s solicitado/s, y en su caso, acreditaciÛn de otras cofinanciaciones, asÌ como el compromiso de asumir el dÈficit que se 

pueda generar entre el coste total del programa/s y la subvenciÛn concedida (formulario III).

! Si la actuaciÛn se efect˙a en el ·mbito de un Centro, relaciÛn nominal de los beneficiarios (formulario IV).

FORMULARIO II

MEMORIA DEL PROGRAMA A SUBVENCIONAR

1. IdentificaciÛn del programa

Nombre de la entidad / razÛn social CIF 

Nombre del programa

DescripciÛn / Objeto
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Orga

Periodo de ejecuciÛn previsto Fecha de inicio Fecha de finalizaciÛn 

LocalizaciÛn geogr·fica (provincia, isla, municipio, etc.)

JustificaciÛn de la necesidad (descripciÛn de la realidad social o econÛmica sobre la que se quiere actuar y justificaciÛn de la necesidad de recurrir a

financiaciÛn p˙blica)

RESPONSABLE DEL PROGRAMA : 

Apellidos Nombre NIF

TelÈfono Fijo TelÈfono mÛvil  Correo electrÛnico

2. Objetivos 

Objetivos que se pretenden alcanzar
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PoblaciÛn afectada (beneficiarios)

Resultados esperados 

3. Actividades a desarrollar

DescripciÛn de la actividad Fecha inicio Fecha finalizaciÛn N∫ de beneficiarios  (si

aplica)

4. Recursos (descripciÛn de los recursos que se emplear·n en la ejecuciÛn del programa)

4.1. Recursos humanos

N∫ personal Funciones 
Horas / semana por 

persona
Ya contratado Remunerado Voluntario

SÌ ! No ! ! !

SÌ ! No ! ! !

SÌ ! No ! ! !
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SÌ ! No ! ! !

SÌ ! No ! ! !

SÌ ! No ! ! !

4.2. Inventario de equipamiento e instalaciones empleado en la ejecuciÛn del programa

Concepto Disponible Por comprar

! !

! !

! !

! !

! !

! !

5. Plan de financiaciÛn

5.1. Resumen del presupuesto de ingresos 

SubvenciÛn solicitada Ä

FinanciaciÛn propia 
AportaciÛn de la entidad Ä

AportaciÛn de usuarios Ä

Otras subvenciones / ayudas / prestaciones 

p˙blicas 
Ä

Otras subvenciones / ayudas / prestaciones 

privadas 
Ä

Coste Total del Programa Ä

5.2. FinanciaciÛn de gastos corrientes (capÌtulo IV del presupuesto anual)

5.2.1. Gastos de personal 
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N∫ de personas Funciones RemuneraciÛn bruta anual Seguridad Social 

FinanciaciÛn propia (a) Ä

SubvenciÛn (b) Ä

 Otras financiaciones (c)

Total gastos de personal (a+b+c) Ä

5.2.2. Gastos corrientes (costes de mantenimiento, alquiler, agua, luz, etc.) 

Concepto Importe

Ä

Ä

Ä

FinanciaciÛn propia (a) Ä

SubvenciÛn (b) Ä

 Otras financiaciones (c)

Total gastos corrientes (a+b+c) Ä

5.2.3. Gastos de actividades (inversiones en equipamiento para el desarrollo de las actividades)

Concepto Importe

Ä

Ä

Ä
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FinanciaciÛn propia (a) Ä

SubvenciÛn (b) Ä

 Otras financiaciones (c)

Total gastos corrientes (a+b+c) Ä

5.3. FinanciaciÛn de inversiones en capital (capÌtulo VII del presupuesto anual)

(obras, reformas, inversiones en infraestructuras, etc.) 

Concepto Importe

Ä

Ä

Ä

FinanciaciÛn propia (a) Ä

SubvenciÛn (b) Ä

 Otras financiaciones (c)

Total gastos corrientes (a+b+c) Ä

5.4. Total gastos del programa 

 FinanciaciÛn propia SubvenciÛn Otras financiaciones Total

Total gastos corrientes (a) Ä Ä Ä Ä

Gastos de personal Ä Ä Ä Ä

Gastos corrientes generales Ä Ä Ä Ä

Gastos de actividades Ä Ä Ä Ä

Total inversiÛn en capital (b) Ä Ä Ä Ä

Total (a+b) Ä Ä Ä Ä
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6. DiseÒo de la evaluaciÛn del programa

6.1. Sistema de evaluaciÛn (tipos de evaluaciÛn, tÈcnicas e instrumentos, momentos de su aplicaciÛn, etc)

6.2. Indicadores de evaluaciÛn

Aspectos a evaluar Indicadores 

Los abajo firmantes declaran ser ciertos los datos contenidos en el presente programa y/o programa
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FORMULARIO III

(En caso de solicitar m·s de un programa, se ha de cumplimentar un certificado por cada uno de ellos)

D/D™. ___________________________________, con D.N.I. n∫ _________________, en

representaciÛn de la entidad __________________________________________, en su calidad 

de ____________________________.  

CERTIFICA    que en relaciÛn con la subvenciÛn solicitada para el programa 

   , al amparo de la Orden de la Consejera de Bienestar

social, Juventud y Vivienda, por la que se efect˙a la convocatoria para el aÒo 2010 de

subvenciones en las ·reas de personas mayores, con discapacidad, voluntariado e inclusiÛn 

social, esta Entidad aporta para la financiaciÛn de dicho programa la cantidad de 

_____________________Ä, teniendo previsto recibir de otras cofinanciaciones la cantidad de

__________________Ä. 

Asimismo, manifiesta el compromiso de asumir el dÈficit que resulte de la diferencia entre el coste 

total del programa y la subvenciÛn que le sea concedida.

Y para que conste, a los efectos de acreditar esta circunstancia ante la DirecciÛn General de

Bienestar Social,  se expide el presente documento en  _______   _ a ______ de

de 2010. 
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FORMULARIO IV 

RELACION DE BENEFICIARIOS

ENTIDAD CIF

PROGRAMA AREA 

N∫ de beneficiarios:  Residencia:  Centro de DÌa:  
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NOMBRE Y APELLIDOS N.I.F.

SituaciÛn de Dependencia
PensiÛn

que percibe

AportaciÛn 

Mensual
Grado y

Nivel

Fecha 

P.I.A.

Fecha 

Solicitud
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ACEPTACI”N SUBVENCI”N

D./DÒa. ________________________________, con  D. N. I. n∫ ________________, con

domicilio a efectos de notificaciones en _______________________________ n∫ ______, cÛdigo

postal _________________, localidad _________________________________, isla de

______________________ TelÈfono _________________, fax ___________________, correo

electrÛnico __________________________________, actuando en calidad de

______________________ de la Entidad __________________________, con C. I. F.

__________________, en base a la representaciÛn legal que ostenta por medio de la presente

comunico que: 

1. ACEPTA en todos sus tÈrminos el contenido de la Propuesta de ResoluciÛn, de fecha

ÖÖde ÖÖÖÖÖ.. de 2010, mediante la que se concede una subvenciÛn por importe 

deÖÖÖÖÖÖÖÖÖ.Ä, para la realizaciÛn del/los Programas/s denominado/s 

ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ

 ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ..

enmarcados dentro de la convocatoria regulada por Orden de la Consejera de Bienestar Social, 

Juventud y Vivienda, por la que se aprueban las bases que han de regir en la concesiÛn de 

subvenciones destinadas a la ejecuciÛn de programas en las ·reas de personas mayores, con 

discapacidad, voluntariado e inclusiÛn social y se efect˙a la convocatoria para 2010. 

FORMULARIO V 

A
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2. SI NO AUTORIZA a la DirecciÛn General de Bienestar Social para obtener

directamente de la AdministraciÛn Tributaria Canaria y de otras Administraciones P˙blicas,

la acreditaciÛn de que el interesado se halla al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias estatales, autonÛmicas y con la Seguridad Social.

EnÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ aÖÖ..deÖÖÖÖÖÖÖÖÖ20Ö.. 

Fdo: 

boc-a-2010-092-2681


